
  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid. Cundinamarca. Noviembre quince (15) de dos 
mil veintitrés (2023). – 

Proceso: № 2543040030012022-1581 

Atendiendo la decisión de amparo constitucional, se 
dejará sin efecto la providencia del pasado veinticinco (25) de agosto, 
bajo cuya condición, previa ejecutoria de la presente determinación, 
resuélvase, previo traslado, el recurso de reposición propuesto por la 
parte demandada BRAHIAN MARÍN DUQUE en el proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA para cumplir el 
amparo dispuesto. 

Ejecutoriada la determinación, prosiga la 
actuación en los términos y condiciones que registra el proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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